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25Cuando hay quien pone el acento
en la politización del CGPJ, la APM
recuerda que sólo con la elección
directa por Jueces y Magistrados
de los Vocales Judiciales puede
ponerse fin a tal situación.

Agoreros incongruentes versus
realistas coherentes.

6Tras la toma de posesión del actual
Ministro de Justicia, el Fiscal
D. Mariano Fernández Bermejo,
se ha puesto de manifiesto que
uno de sus principales objetivos
políticos es la pronta renovación
del Consejo General del Poder
Judicial.

Renovación del CGPJ.

14En su primera comparecencia ante
el Congreso el Ministro de Justicia,
el Ministro nada dice sobre pagas
extraordinarias, actualización de
las retribuciones y el abono de la
variable retributiva del año 2006.

Retribuciones y proyecto ministerial.

26Para la APM, la pretensión de
petrificar en una ley el que sea
exigible una productividad
equivalente al menos a la media
de lo resuelto en los últimos 5
años, es inconstitucional y, desde
luego, constitutiva de un ataque
frontal a la Carrera Judicial.

Enmienda 631.

8Los riesgos que dimanan de las
instalaciones judiciales, en
particular de las más antiguas e
inadaptadas, recuerdan que
también la Administración está
sujeta a la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales cuyo
cumplimiento parece ignorar.

Prevención de riesgos laborales
e instalaciones judiciales.



E d i t o r i a l
“Nunca olvido una cara. Pero en su caso,
estaré encantado de hacer una excepción”
Recordábamos en la charla preparatoria de la editorial el día en que el saliente
Ministro de Justicia había llegado al Departamento de Justicia portando bajo
el brazo proyectos importantes. Una nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal,
la reforma efectiva de la Oficina Judicial, la mejora de la casación, en suma,
la modernización de la Justicia. Y constatábamos como sin embargo, a la
fecha de su cese, nada se había hecho de lo propuesto salvo, en su caso, la
puesta en marcha de algunos proyectos que tenían como común denominador
el no formar parte aquel paquete inicial. Rememorábamos así cómo el Ministro
se había sacado de la manga reformas que no tenían justificación alguna
(salvo quizá desde un punto de vista nacionalista), bien dirigidas a desmembrar
el gobierno del Poder Judicial -creando los Consejos Autonómicos de Justicia-
, bien a infiltrar el Poder Judicial de personal jurisdiccional afecto al régimen
-los Juzgados de Proximidad-.

Y recordábamos también cómo el Ministro, con la reforma de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de diciembre de 2004, nos había enseñado que sabía jugar
sucio modificando, con la excusa (y frustración) de unos nombramientos
judiciales no acordes a su deseo, la Ley Orgánica del Poder Judicial con el
único fin de neutralizar la falta de correspondencia ideológica del actual
Consejo con la vigente mayoría parlamentaria, rompiendo el tradicional
principio mayoritario en el CGPJ.

Pero, por si no bastaba con recordar su frustrante actividad legislativa, alguien
puso sobre la mesa las actuaciones ministeriales cuando de la defensa de la
Carrera Judicial se trataba, dejando patente la insensibilidad del Ministro en
los temas retributivos y lo peor de todo, la cobardía mostrada ante palabras
gruesas e injustas en tantas ocasiones dirigidas contra la Carrera Judicial,
flaqueza claramente acentuada ante pronunciamientos políticos tan mani-
fiestamente contrarios a la independencia judicial como los protagonizados
por una fuerza política aliada a su gobierno.

Y poco más pudimos recordar de tan triste mandato. Es por ello que cuando
nos pusimos a recapitular el contenido de lo rememorado, llegamos a la
conclusión que si algún epitafio merecía D. Juan Fernando López Aguilar tras
su paso por el Ministerio de Justicia, este era sin duda aquél que alguien hizo
escribir, con evidente crueldad, sobre, según dicen, la tumba de Richelieu y
que decía algo así:

               Aquí yace un hombre que hizo mucho bien y mucho mal.
                Pero el mal lo hizo muy bien, y el bien lo hizo muy mal.
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18Entrevistamos a un hombre bueno
y pacífico al que, sin embargo,
se le reprochan sus decisiones
olvidando que se dictan con la
guía, única y exclusiva, de la
coherencia y firmeza de sus
convicciones. Entrevistamos al
Presidente del TSJ del País Vasco.

Entrevista Ruiz Piñeiro.



LA JUSTICIA GOLPEADA

Como es habitual, nos gusta explicar el porqué de
la portada cuando es meramente figurativa.

En este caso, hay poco de metáfora. Lo cierto es
que en los últimos tiempos se ha desatado una
campaña de presión y descrédito del Poder Judicial
a consecuencia de la adopción de determinadas
decisiones judiciales que posiblemente, por no ser
del gusto o responder a deseos de determinadas
instancias, han provocado toda una cadena de
reacciones y reproches que, excediendo con mucho
el derecho a la crítica, no persiguen más que
deslegitimar y coartar la independencia de un
poder del Estado socavando su prestigio, su legi-
timidad y su autoridad ante el conjunto de los
ciudadanos. Pensamos en las decisiones del Tribunal
Superior del País Vasco, en las decisiones de la
Audiencia Nacional, en resoluciones relacionadas
con ciertas decisiones financieras, incluso en deci-
siones del Tribunal Supremo.

En ese marco no se ha dudado en acusar a ciertos
sectores de la Judicatura y a concretos profesiona-
les, de actuar por simples impulsos políticos, cuando
no de involucionistas o antidemócratas.

Ante esta situación, la Asociación Profesional de
la Magistratura, con el espíritu constructivo que
siempre orienta su actuación, viene haciendo
llamadas a la mesura y a la responsabilidad pidien-
do que se distinga entre la crítica, a la que por
dura que pueda resultar, necesariamente quedan
expuestos y sometidos quienes ejercen un poder
público y, por lo tanto, también los Jueces, de la
descalificación injusta, desproporcionada y, en
algunos casos, hasta irrespetuosa que se ve agra-
vada cuando procede de responsables públicos de
los que siempre cabe esperar y exigir, el máximo
respeto y la mayor prudencia cuando se trata de
opinar sobre decisiones judiciales adoptadas por
los Tribunales en el ejercicio de sus competencias.

Cuando no ocurre así, se infringe un principio
fundamental. El de la independencia judicial que
es la consecuencia de su exclusivo sometimiento
al imperio de la Ley.  El Juez que no se somete a
la Ley no es un Juez independiente y, desde luego,
no respeta el Estado de Derecho. Por ello, si alguien
cree que un Juez ha actuado al margen de la ley
movido por razones extralegales o por simples
inclinaciones políticas, debe denunciarlo de inme-
diato, exigiendo, de forma incondicionada y sin
dudarlo, la depuración de cuantas responsabilida-
des disciplinarias, civiles o penales procedan.

La Asociación Profesional de la Magistratura, se
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viene esforzando en transmitir al conjunto de la
ciudadanía, un mensaje de confianza en todos los
Jueces y Magistrados que, integrando un Poder
del Estado, ejercen su función de tutela de los
Derechos y garantías de todos los ciudadanos de
forma independiente, imparcial y neutral con
exclusivo sometimiento a la Ley.

Pero no todo termina ahí. Esto pertenece a la
“macro” de la Justicia, porque cuando analizamos
el tratamiento estatutario y retributivo de la Ca-
rrera Judicial, constatamos que seguimos en el
vagón de cola. Se nos niega el reconocimiento de
los derechos retributivos por superación de obje-
tivos, se nos niega el reconocimiento de las pagas
extraordinarias, se nos niegan las condiciones
ordinarias de conciliación familiar, pero a cambio
se nos quiere imponer un tratamiento de carga
profesional excesiva y sometida a condiciones que
se denominan de calidad para ocultar condiciones
más propias de actividades a desarrollar en cadenas
de producción.

También en estos temas la APM ha querido dirigirse
a los poderes del Estado para reclamar lo perti-
nente, en ocasiones junto a otras Asociaciones,
en otras a solas, pero siempre en defensa de lo
mismo. De la dignidad de los Jueces y Magistrados.
Recordaremos a título de ejemplo que sólo cuando
hemos inundado el Ministerio de Justicia de recla-
maciones administrativas previas, hemos consegui-
do que se pagara lo que se nos debía desde la
finalización del año 2005.

En suma, se nos ha golpeado, se nos golpea y
mucho nos tememos que todo continuará más o
menos de la misma guisa.



PAGAS EXTRAORDINARIAS.
La incomprensible posición del Ministerio de Justicia y del gru-
po parlamentario Socialista

A pesar de los esfuerzos realizados de común
acuerdo con las demás asociaciones judiciales,
esfuerzos que dieron como fruto la aprobación
en el Senado de una enmienda a la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado en virtud de la cual,
las pagas extraordinarias para el año 2007 se
incrementarían con un tercio del complemento
de destino con objeto de que, en el ejercicio corres-
pondiente al año 2009, el cien por cien del com-
plemento de destino formase parte ya de las pagas
extraordinarias, con el sólo apoyo del Grupo Par-
lamentario Popular y de Convergencia i Unio, el
Congreso de los Diputados rechazó finalmente la
enmienda aprobada por el Senado, dejando sin
efecto una propuesta que pensamos todos, con-
tenía una reclamación justa, porque ponía fin a
una situación de incomprensible discriminación,
y razonable que estábamos haciendo valer a través
del cauce institucional.

Como bien sabéis, con la enmienda lo que se tra-
taba era el terminar con un estado de cosas que,
por absurdo, resulta difícil de explicar. Tanto que
en toda la Administración, sólo los Jueces y Magis-
trados, insistimos, sólo los Jueces y Magistrado -
sin inclusión, claro está, de los del Supremo- no
tienen ahora una previsión de obtener en un
futuro, ni cercano ni lejano, una paga extraordi-
naria equivalente a la percepción íntegra del
sueldo que en nuestro caso, y con alguna excep-
ción, tiene una estructura muy simple: sueldo,
trienios y complemento de destino.

En efecto,  el último acuerdo que nos puso a todos
de alerta fue el conseguido por los Funcionarios
en la Mesa General de la Administración Pública
para el año 2007-2009, suscrito en pasado día 25
de septiembre (de 2006), donde se establecía que
en el ejercicio 2009, todo el sector público percibirá
doce pagas anuales iguales y dos adicionales en
los meses de junio y diciembre, cada una por
importe de una paga mensual.

Sin embargo, en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado -en su artículo 21-4- se ha conferido al
ejecutivo, respecto de Jueces y Magistrados, la au-
torización para, mediante disposición de inferior
rango al legal, fijar la cantidad que en su caso
considere oportuna a integrar como parte de la
paga extraordinaria, y en uso de esa facultad, es
lo que acaba de hacer el Ministerio al señalar
como incremento, la cuantía anual de 629,35 euros
a dividir en dos pagos en junio y diciembre, con

la previsión de que esta suma se incrementará
durante los dos próximos años en la misma cuantía
hasta alcanzar la suma de 1.851,05 euros, suma
que está por debajo del complemento de destino
y que por tanto no podemos aceptar para callar
el dislate cometido.

Resumiendo, que en el seno de la Administración
Pública el trato que se nos dispensa es discrimina-
torio y arbitrario, lo que constituye una manifes-
tación de desprecio hacia los Jueces que claramente
se asume por el Ministerio de Justicia y por quienes
lo sustentan, al tiempo que, al poner la Ley en
manos del Gobierno la decisión sobre la cuantía
de las pagas extraordinarias, ataca frontalmente
el principio de independencia económica que
inspiraba la Ley de retribuciones.

Por estas razones, y porque entendemos que
nuestra reivindicación es justa, la Asociación Pro-
fesional de la Magistratura, con el apoyo de todos
los Jueces y colaborando con todas las asociaciones
judiciales, no cejará en su empeño de lograr, con
cuantos medios estén a su alcance, el objetivo
trazado a fin de que, como muy tarde, en el año
2009, las pagas extraordinarias incluyan el total
de los complementos de destino.

A  J U I C I O
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Tras la toma de posesión del actual Ministro de
Justicia, D. Mariano Fernández Bermejo, se ha
puesto de manifiesto que uno de sus principales
objetivos políticos, es la pronta renovación del
Consejo General del Poder Judicial; hasta aquí
nada que objetar, puesto que es un imperativo
constitucional, renovar el CGPJ tras cinco años de
su mandato. Pero lo que hace especialmente lla-
mativo la actuación del Ministro de Justicia, es
que intente justificar esta renovación, no en el
cumplimiento de un precepto constitucional, sino
restando legitimidad a la composición del actual
Consejo.

 Todo el mundo sabe que desde el 7 de diciembre,
el Consejo ha continuado en funciones, situación
en la que, conforme al artículo 115.2 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, debe permanecer
hasta la toma de posesión del que le suceda. Este
Consejo ha realizado con plena diligencia todas
la actuaciones que la ley le atribuye para su propia
renovación. Más aún, en un régimen de leal co-
operación institucional que ha merecido el reco-
nocimiento expreso de la Mesa del Congreso, ha
colaborado con la Cámara en un amplio conjunto
de actividades que iban más allá de sus deberes
legales. No ha habido por tanto renuencias u
obstruccionismos de ninguna clase.  El Consejo
General del Poder Judicial es órgano creado por
la Constitución para atender a la necesidad de la
protección de la independencia judicial. Por ello
su actividad diaria resulta necesaria. No es por
tanto un órgano prescindible ni tan siquiera con
carácter temporal o provisional. La situación actual
del Consejo es, pues, de pura y estricta legalidad,
su actuación diaria imprescindible y no ostenta
déficit de ninguna clase desde el punto de vista
de su legitimidad democrática. El cambio de unas
mayorías parlamentarias durante el mandato de
un órgano constitucional que fue nombrado con-
forme a la ley no afecta ni a la validez de su
designación ni a la eficacia de su actividad diaria
ni, en consecuencia, puede comprometer su acep-
tación social.

Este tipo de declaraciones además de carecer
de criterio jurídico, pone de manifiesto un
concepto de “legítimo” totalmente alejado
de su tenor literal, “lo que contiene la ley”,
van dirigidas a poner en cuestión la ac-
tuación de la actual composición del Con-
sejo, algo muy alejado de lo que es el
cumplimiento de un deber constitucional.
En un Estado de Derecho, todo lo que es legal,
es legítimo, al margen de la consideración
moral y personal que podamos tener de una
decisión. No es conveniente que para justificar

RENOVACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
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una primera frase desafortunada e inapropiada,
tal cual fue negar legitimidad al actual Órgano
de Gobierno de los Jueces, se prosiga en la contu-
macia de mantener a ultranza esta declaración, e
incluso se llegue a poner en cuestión la legalidad
de los actos y acuerdos adoptados por el Órgano
Constitucional, diciendo en el Congreso de los
Diputados que estos pueden ser recurridos y a su
vez anulados; menos mal que el Tribunal Supremo,
ha puesto las cosas en su sitio, y en el auto de
fecha 23 de febrero de 2007, ha expresado con
claridad que la actuación del CGPJ en funciones
se mueve en términos de continuidad con prece-
dentes, pues la contemplación de la trayectoria
histórica de este Órgano Constitucional permite
apreciar que cuantas veces se ha hallado en tal
situación, ha seguido desempeñando su actividad
institucional con plenitud de competencias y sin
restricción alguna.

La razón de ser del Gobierno de los Jueces radica
en la rabiosa independencia del Poder Judicial, y
ésta no puede ser limitada bajo ningún concepto,
ni en ningún momento; restar legitimidad al actual
CGPJ es pretender limitarle en la función
esencial que le caracteriza, lo c u a l

puede suponer un fla-

F I R M A D O  P O R . . .
Enrique López López / Vocal del CGPJ
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ME D ICEN QUE  TE  L LAMAS MAR IANO

El vate de la Torre

grante ataque a la independencia del Poder Judi-
cial. Por ello es necesario el cese en este tipo de
declaraciones, acabar con la artificiosa distinción
entre legalidad y legitimidad, propia de un semi-
nario de filosofía del derecho, y ponerse a trabajar
para buscar el necesario consenso que nuestra
Constitución exige a la hora de renovar el Órgano
de Gobierno de los Jueces. Precisamente la ley, ya
previó la dificultad que esto tiene y por ello de-
terminó que el Consejo saliente siga en funciones
hasta la toma de posesión del Consejo entrante,
y esto siempre ha sido así, sin que nadie, y menos
el Ministro de Justicia de turno, lo hubiera puesto
de manifiesto. Llegados a este punto, lo único que
cabe es que por parte del Ministro de Justicia se
reconozca la plena legalidad y legitimidad del
actual Consejo General del Poder Judicial, que se
trabaje por la búsqueda del consenso y que de
colabore lealmente en el ejercicio de las respectivas
competencias. No podemos olvidar que todos los
que ejercemos una alta responsabilidad, no debe-
mos  hacerlo en contra de nadie, sino al servicio
de los ciudadanos.

En tal sentido, los enfrentamientos que puedan

producirse entre instituciones del Estado y entre
órganos constitucionales, lo único que hacen es
sembrar desconcierto entre los ciudadanos entre
los cuales lo único que se espera de la justicia es
que resuelvan sus conflictos lo antes posible por
jueces profesionales, y con plena eficacia; someter
al debate público cuestiones como éstas no es
conveniente, no contribuye a crear una buena
imagen de la justicia y mucho menos ayudan a
mejorarla y modernizarla.

Por todo ello lo que cabe concluir es que mientras
no se produzca un acuerdo parlamentario que
tenga como resultado el nombramiento de los
nuevos miembros del Consejo General del Poder
Judicial, todo deberíamos dedicarnos al ejercicio
exclusivo de nuestras responsabilidades, el CGPJ
a garantizar la independencia de los jueces y
magistrados de los tribunales de España y el Mi-
nisterio de Justicia, a recuperar el liderazgo en el
proceso de modernización de nuestra Administra-
ción de Justicia, y en tal sentido dedicar todos
nuestros esfuerzos a la consecución de estos fines,
evitando enfrentamientos y confrontaciones, y
mucho menos descalificaciones.

¡Ay tú, príncipe Hamlet, desdichado!
lo del ser o no ser, no fue muy fino,
¿cómo pudiste ser tan radical
y extremista, habiendo vitorinos?.

Pués si esa es la cuestión y lo que importa,
no hallar su solución me sobresalta
que si hay que  ser o no ser, o lo que sea,
el que te cuento es… de lo haga falta.

El valor es lo suyo y lo demuestra
con  seudonimo, siempre refugiado
pues son duchos, expertos, sobre todo
en eso de la piedra y de la mano.

Mas si el valor, de por si es bien patente
en coherencia,sin duda, que no es lego
nadie hay en tal cosa que le iguale
pues de suyo por digo dicen diego.

Y sus miras y altruismo son tan altas
que por altas parece estrafalario,
si sumo lo que dan por cualquier cargo
el diablo, de almas, sería millonario.

Y si esto ya es así, de su intelecto
solo puedo echar flores a barullo

su programa siempre es y lo demuestran
en meterse y ofender a quien no es suyo.

A un guardabosques tal le solicito
pues al incendio llama con sus pifias,

no vayas, por favor, este verano
a mi tierra natal, a mi Galicia.

Y termino, que mas no se merece,
con frase que aunque cierta no es muy fina

dedícate a otras cosas y no des
por donde sabes que tu nombre rima
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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES E INSTA-
LACIONES JUDICIALES
Leíamos recientemente en un periódico de tirada
provincial (la crónica era de marzo) una noticia
que tenía el siguiente titular:

La Audiencia sufre graves riesgos de incendio
por su red eléctrica obsoleta.

Esta noticia se completaba con un co-titular en
que se decía: Un informe alerta de que no se están
realizando revisiones y que se desconoce si los
mecanismos de seguridad funcionarán en caso de
sobrecarga.

La información, tomando como fuente un informe
elaborado por mantenimiento, explicaba que en
en dicho documento se alertaba del grave riesgo
de incendio que padecía el edificio de una Audien-
cia Provincial a consecuencia del mal estado de
sus instalaciones eléctricas por lo obsoleto de unas
infraestructuras que se habían planificado para
cuando el órgano judicial no necesitaba más que
máquinas de escribir. Se daban además los datos
de que los enchufes y aparatos carecían de toma
de tierra, que el edifico estaba repleto de estufas
eléctricas -algunas traídas por los propios funcio-
narios-, y todo ello en un inmueble con paredes
paneladas con madera, en el que no existía sistema
alguno de detección de incendios ni plan de eva-
cuación. Se insistía además en que la falta de
revisión de las instalaciones eléctricas era una
omisión especialmente grave por cuanto se trataba
de un edificio de diaria asistencia de público en
el que se desconoce la capacidad de respuesta
ante una sobrecarga o calentamiento de las infra-
estructuras eléctricas.

Pues bien, esta noticia nos obliga de nuevo a hacer
una reflexión que en absoluto es novedosa pero
que nos obliga a reiterarla dada situación, cada
vez más común, de falta de prevención en nuestros
edificios judiciales. Por ello no queremos aquí
denunciar un incumplimiento o un riesgo concreto.
El que se refiere la noticia que nos sirve de argu-
mento, ya está denunciado y públicamente atri-
buido. De lo que se trata es de trascender el
contenido de la noticia para preguntamos si esta-
mos ante un hecho aislado o, por el contrario, es
una situación mucho más común de lo que pare-
ciera en el conjunto de las instalaciones judiciales,
muchas ya antiguas y en estado deficiente por fal-
ta del debido cuidado donde el riesgo, por estas
razones, es mayor sin que sin embargo ello haya
supuesto la adopción de medidas por parte de la
Administración de las que no tenemos noticia -y
si alguna vez a ocurrido, será la excepción que
confirma la regla porque en veinte años de carrera

judicial de quien redacta esta líneas, nunca ha
recibido ni una sola instrucción ni llevado a cabo
ninguna práctica en materia de prevención de
riesgos-, o más concretamente, que haya llevado
a cabo pruebas reales de evacuación de edificios
judiciales ante situaciones de emergencia, que
adapte los edificios antiguos con las medidas
idóneas y básicas, por ejemplo, instalando con es-
caleras y salidas de incendio, dotándoles de planes
de prevención y riesgo.

Es urgente poner en marcha cuando antes lo que
ya en la propuesta conjunta de las Asociaciones
Judiciales se contiene para promover las reformas
legales que sean necesarias para evitar situaciones
de insuficiencias de derechos en la protección
social del Juez y de la conciliación de la vida laboral
y familiar, propuesta donde se acordó, entre otros
puntos, solicitar que procediera a la elaboración
de un verdadero sistema de prevención de ries-
gos que tuviera en cuenta los riesgos psicolaborales
derivados de las condiciones de trabajo de Jueces
y Magistrados y muy en particular, de las deficien-
cias puramente físicas existentes en muchos de los
edificios que hacen que el trabajo de todos se
desarrolle en condiciones de salubridad manifies-
tamente  mejorables y en particular, de todo aque-
llo que inciden en la seguridad y salud laboral de
quienes desarrollan tan delicada función. Petición
que en puridad no requiere de reforma legal
alguna porque la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales ya prevé en su artículo 14 el derecho a
la protección frente a los riesgos laborales que
supone la existencia de un correlativo deber del
empresario de protección de los trabajadores fren-
te a los riesgos laborales y que en cumplimiento
de tal deber el empresario debe garantizar la se-
guridad y la salud de los trabajadores a su servicio
en todos los aspectos relacionados con el trabajo.

A estos efectos hay que recordar que en esta
materia, el marco legal general lo constituye la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención
de riesgos laborales que es norma que, como re-
cuerda su exposición de motivos, también es de
aplicación en el ámbito de la Administración Pú-
blica -art 3º- razón por la que la exigencia de sus
contenidos afecta al personal civil con relación de
carácter administrativo o estatutario al servicio de
la Administración Pública.

Y es en ese marco legal en el que se debe exigir
a la Administración pública de la que depende la
de Justicia, sus responsabilidades y en concreto,
las de realizar la prevención de los riesgos mediante
la adopción de cuantas medidas sean necesarias
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para la protección de la seguridad y la salud de
cuantos prestan sus servicios en las instalaciones
judiciales, garantizando la formación y efectividad
de las medidas preventivas y adoptando desde
luego, las medidas necesarias con el fin de que las
estructuras de todo tipo y los equipos de trabajo
sean los adecuados por estar, como dice el artículo
15 de la citada Ley, convenientemente adaptados
a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad
y la salud de los Jueces, funcionarios y cuanto per-
sonal accede o queda en el ámbito de los mismos.

Debe pedirse por tanto a la Administración que
evite riesgos, que evalúe los posibles, que adopte
cuantas medidas de seguridad sean precisas, aco-
modando las estructuras y equipos, sustituyendo
los riesgos por mejoras, promoviendo instrucciones
de seguridad, y garantizando que todos reciben
la información adecuada a las condiciones de su
lugar de desempeño.

Adviértase que no estamos reclamando obligacio-
nes de naturaleza moral o ética a las administra-
ciones públicas con competencia en materia de
justicia y, por tanto, con competencia en materia
de medios para la Administración de Justicia.
Estamos exigiendo el cabal cumplimiento de la
ley con el fin de prevenir los riesgos que pudieran
afectar a la vida, integridad y salud de los Jueces,
Magistrados, funcionarios y ciudadanos que acce-
den al servicio público de la justicia recordando
que el derecho de todos a una protección eficaz
deviene indisociable al correlativo deber de la
Administración Pública de protección por razón
de la relación que tiene con su personal y de
prestación al ciudadano.

Es verdad que nunca pasa nada …hasta que pasa.

Y si eso ocurre, todo serán lamentos, pero desde
luego no podrá decirse que por parte nuestra,
también del resto de Asociaciones Judiciales, no
hayamos puesto de manifiesto los cumplimientos
defectuosos, incumplimientos plenos en la mayoría
de ocasiones, que en esta materia tan sensible,
comete la Administración Pública. Y creemos que
en esta exigencia son los Jueces Decanos y Presi-
dentes de Provinciales y Tribunales Superiores de
Justicia quienes, dentro de sus responsabilidades
y como representantes judiciales, deben asumir
tal exigencia. Así lo esperamos aunque nosotros
promoveremos entre los responsables asociados
a la APM la puesta en marcha de las reclamaciones
oportunas.

Exigimos por tanto a la Administración que haga
lo necesario, porque es su exclusiva responsabilidad
legal, para:

1. Evitar riesgos.
2. Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
3. Combatir los riesgos en su origen.
4. Adaptar los equipos de trabajo de toda índole,
en particular los de naturaleza eléctrica o electró-
nica, en aras a atenuar el riesgo que los mismos
pudieran suponer teniendo en cuenta la evolución
de la técnica y acudiendo en su caso a la sustitución
de lo peligroso por lo que no entrañe o suponga
escaso peligro.
5. Planificar la prevención, incluyendo instrucciones
concretas a todos y cuantos utilizan a diario las
instalaciones judiciales.

Porque, como tan certeramente se dice…más vale
prevenir que curar. Pero si no se hace, nosotros
sabremos de quién es la responsabilidad.



Sangre de Paloma
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Nos adentramos en Deliberación por vez primera, en un texto que sólo pretende ser literatura. El autor,
José Aurelio Pares Madroñal, Juez joven recientemente fallecido a quien con esta publicación le rendimos
sentido homenaje, era poseedor de una pluma excepcional con la que ensayó, desde esa otra perspectiva
que la mentalidad literaria confiere a las personas, lo que era su tarea profesional.

El interés que nos ha despertado esa visión, nos lleva a publicar hoy la primera
de las tres partes en que es divide el relato, no porque su autor pretendiera
emular a Charles Dickens, como si de “Las cartas del Club Pickwick” se
tratara, sino porque su extensión impide que lo hagamos de una sola vez.
En todo caso, estamos seguros que disfrutaréis con su lectura, lo suficiente
como para que tengáis el interés suficiente de continuar en el próximo número
su lectura. Ese es al menos nuestro deseo.

años antes.

Existe una Tabla periódica
de los Procedimientos, que hace que cada

uno tenga un peso propio. Los conten-
cioso-administrativos tienen la carga
mayor, por eso es tan difícil moverlos,

seguidos de cerca por las Quiebras y Suspensiones
de Pagos.

Incluso dentro de la misma clase de procedimientos,
hay algunos que pesan mas que otros y andan con
mas lentitud. Es algo que todos los que trabajan
en juzgados saben.

Tal vez deberían crear un cuerpo de astrólogos
forenses que hiciesen la carta astral a cada proce-
dimiento para saber, según la influencia de los
astros, el destino de cada procedimiento. ¿Y un
horóscopo judicial? "Leo, cuidado con las repre-
guntas” "Virgo, un expediente de liberación de
cargas te hará sufrir”.

Don Pedro, pese a lo que madrugaba y a la vigencia
del refrán "Al que Madruga dios le ayuda”, se
debatía contra el ingente montón de papeles,
recursos y vistas que asfixian a los juzgados civiles.
Plancton procesal de la mejor esecie.

Tal vez es que, con tantas administraciones, Dios
no sabe ya si es de su competencia ayudar a los
jueces que madrugan, o si tal cosa incumbe a
alguna deidad autonómica.

A menudo coincidían los tres, los dos jueces y el
oficial, en la barra del Bar Vigo, situado en frente
del juzgado, pero rara vez cruzaban la palabra.

Don Blas tomaba siempre un café corto mientras

PRIMERA PARTE

Jacinto Pereda
fue el primero
en entrar esa
mañana en el edi-
ficio de los juzgados de la
Avenida Pablo Picasso.

El primero tras el vigilante jurado que
había abierto la puerta de acceso, y tras los dos
guardias civiles de servicio. Las 7,32 según marcaba
el reloj situado a la entrada que según se decía,
era lo único pun-tual en aquella casa. Maledicen-
cias. Jacinto Pereda era tan puntual como aquél
reloj. Siempre llegaba a las 7,32 en punto. Lo tenía
a gala.

Poco después, pero nunca antes, franqueaban la
entrada, bordeando el aún silencioso arco detector
de metales, provocando el primer saludo marcial
de los guardias, D. Blas Correa, presidente de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo y Don Pedro
Valbuena, titular del Juzgado de Primera Instancia
nº 17.

Pero a diferencia de ellos, Jacinto no sólo era
puntual en la llegada, sino también en el despacho
de su trabajo. A las 13,30 en punto daba de manos,
sin dejar un sólo papel pendiente.  Eso sí, trataba
con cajas destempladas a cualquier abogado, pro-
curador o ciudadano que osase interrumpirlo en
su trabajo. Jacinto era uno de aquellos funcionaros
que, si pudiera, habría colocado en la puerta del
juzgado un letrero de "No Molestar”.

Don Blas era también hombre trabajador, pero
por la propia dinámica de la Sala que presidía, los
asuntos que resolvía se habían incoado seis o siete



leía el "ABC”. El juez Valbuena, por contra, era
muy variado en sus gustos. Lo mismo tomaba un
café con leche para acompañar un mollete con
aceite de oliva, que un zumo de naranja o, espe-
cialmente en invierno, un vaso de aguardiente.
En algunas ocasiones, sobre todo si las copas de
aguardiente habían sido varias, el juez se sentaba
junto al oficial y le hablaba en un tono confianzudo
que sorprendía a Jacinto, y lo hacía sentirse incó-
modo.

Aquella mañana de Julio, el juez y el oficial no
habían cruzado palabra, ni en el bar ni cuando
entraron en el edificio de los juzgados, salvo un
protocolario !Buenos días! al entrar en el ascensor
que había de llevarlos a la tercera planta, en que
se encontraban los juzgados de primera instancia
nª 17 y 18 en que ambos trabajaban.

A Jacinto le agradaba pasear por el edificio cuando
aún apenas había actividad. Sentía que era como
su reino. Un reino de silencio y sin prisas en que
los relojes estaban de más. Como si volvieran los
añorados buenos viejos tiempos. El no lograba en-
tender el porqué de tantas prisas, de tantas esta-
dísticas y de tanta desconfianza de todos hacia
todos.

Había conocido dos regímenes políticos, había
pasado de depender del ministerio a hacerlo de
la Junta, había visto pasar a muchos jueces y
secretarios en sus casi treinta años de servicio.
Sabía que los pleitos necesitan un ritmo pausado,
que auspicie los pactos y los acuerdos, y no esa
música de rock que ahora querían imponer.

Odiaba a los ordenadores, a internet y a las impre-
soras. El día que le obligaron a desprenderse de
su vieja máquina de escribir, para tener que utilizar
el ordenador, sintió que ya estaba de mas allí. Y
eso de los juicios grabados en DVD. DVD en unos
juzgados en que falta casi de todo, y en que
conseguir un simple paquete de folios era casi una
proeza.

Pero pronto, muy pronto, le llegaría la edad de
la jubilación. El “merecido descanso”, según solían
decir. El sólo pensamiento de despertarse en su

cama a las ocho de la mañana y tener ante sí un
inacabable día de ocio le aterraba.. Suponía que
acabaría dedicándose a cuidar el huerto de l pue-
blo, llevando a los nietos al colegio y jugando al
dominó en la taberna. Y ninguna de las tres cosas
le atraía lo mas mínimo. Y eso estaba agriándole
el carácter, colocándole en un estado de perma-
nente malhumor, que pagaba por igual con justi-
ciables ,abogados y procuradores.

Y es que Jacinto era uno de esos funcionarios que
pensaban que el trabajo en los juzgados resultaría
perfecto, de no ser por todos esos pesados que
venían a preguntar, a interrumpir y a fisgonear.

En su primer destino, en un pueblo de Córdoba
cuando era un joven imberbe de veintipocos años,
se solía quedar a trabajar por las tardes y no paraba
de entrar gente a preguntar. “Son como mariposas,
Jacinto, como vean luz entran”, le había dicho el
oficial, Modesto con su cachaza habitual. Cuanta
razón tenía.

En tan hondas reflexiones se encontraba sumido
Jacinto aquella mañana del día de autos, cuando
se dirigía hacia su juzgado, que no reparó en el
cuerpo tembloroso y débil de la paloma que lo
miraba asustada desde detrás de la cristalera que,
en mitad de la planta , rodeaba al paramento del
patio interior del edificio.

Si hubiera reparado en el ave prisionera tampoco
le habría hecho el menor caso, pues no era persona
que sintiese especial afecto por los animales de
cualquier especie. Era de aquellos que opinan que
“Todo lo que vuela a la cazuela”.

Aunque sí hubiera sabido que alrededor de aquella
paloma agonizante iba a girar gran parte de la
actividad de su juzgado esa mañana, sin duda se
habría detenido para esperar el desarrollo de los
acontecimientos.

(CONTINUARÁ).

11 DELIBERACIÓN

R I N C O N  C U L T U R A L



Pues no está claro, ya que después de la reforma de
la Ley Orgánica del Poder Judicial 19/2003 para ins-
taurar el nuevo modelo de oficina judicial, hoy todo
sigue pendiente de desarrollo y que sepamos, sólo
a causa y por responsabilidad del Ministerio de Justicia.

No se trata ya de que falten reformas legales que
pudieran escapar a su control, es que la gestión del
Ministerio ha fracasado rotundamente en todo aque-
llo que depende exclusivamente de si mismo. Se
anunció la implantación del modelo para el año 2005.
Luego se dijo se iba a iniciar una experiencia piloto
en el último trimestre del 2006. Y ahora se nos dice
que ha llegado el momento de culminar el proceso
de reforma de la oficina judicial, aunque nada se
apunta de por donde van los reglamentos de desa-
rrollo, ni que pasa con las RPTs ni, por tanto, de si
hay o no acuerdo o diálogo con los sindicatos con
los que el enfrentamiento del Ministerio de Justicia

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA

durante estos tres últimos años, ha sido secular.

Lo que tenemos es la impresión de que la reforma
ha desbordado al Ministerio, incapaz de atacar un
tema tan complejo en el que se entremezclan factores
administrativos, jurisdiccionales y procesales. Ha sido
la falta de evaluación, la falta de previsión y la  ca-
rencia de capacidad de diálogo, los factores que  han
definido la gestión ministerial y que han cristalizado
al fin en su fracaso.

La cuestión es si algún cambio va a ver con la nueva
composición del Ministerio. Resulta desde luego difícil
de saber, pero sin diálogo abierto, huidizo de posi-
ciones dogmáticas, que son las que parecen despren-
derse del programa del nuevo Ministro, vemos cier-
tamente difícil la consecución de resultados en los
que deben quedar implicados sindicatos, Comunida-
des afectadas, qué decir, todos los grupos parlamen-
tarios, pero también Jueces y Magistrados.

Y es que debe tomarse en consideración que por
nuestra parte, lo que reclamamos es que el modelo
de oficina judicial, vea la luz en esta legislatura o en
cualquiera otra, no implique la modificación sublimi-
nal de la potestad jurisdiccional. No nos vemos los
Jueces y Magistrados como servidores de una deter-
minada organización administrativa. Más bien al
contrario, no en propio beneficio, sino en provecho
de la labor jurisdiccional que tenemos constitucional-
mente atribuida. Es por eso que entendemos que no
se nos puede relegar al papel de simples espectadores,
de sujetos pasivos en el ámbito de una organización
que determina sin duda la labor jurisdiccional, no
porque así lo establezcan las leyes procesales, sino
por imperativo de la potestad jurisdiccional.

Por ello, la reforma a espaldas de la Carrera Judicial,
constituiría un error de consecuencias no bien calcu-
ladas, no ya para nosotros sino para el servicio público
que la oficina debe atender frente al ciudadano que
es el único que nos preocupa.

F I R M A D O  P O R . . .
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POSIBLES SOLUCIONES DEL MINISTRO DE JUSTICIA

         Frente a la independencia judicial ¿jueces de proximidad?
         Frente a la politización de la Justicia ¿consejos autonómicos?
         Frente al consenso y estabilidad en materia de Justicia ¿acuerdos parlamentarios sin el PP?
         Frente a la agilidad y eficacia de la Justicia ¿nueva oficina judicial?
         Frente a la renovación del CGPJ ¿descalificaciones?
         Frente a la Carrera Judicial ¿cuatrocientos y pico?

¿SIGUES AHÍ…OFICINA JUDICIAL?
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¿A que no sabéis qué ha dicho el Sr. Ministro en
su primera comparecencia ante la Comisión de
Justici del Congreso sobre las retribuciones judi-
ciales?

Nada.

Bueno, algo sí. Y para que no nos digan que
faltamos a la verdad, transcribimos literalmente
lo dicho por el Sr. Ministro de Justicia en la citada
comparecencia habida el día 14 de marzo:

“…es un objetivo
de este Ministro
ultimar el acuerdo
retributivo de
jueces y magis-
trados que per-
mitirá hacer efec-
tivo el sistema de
retribuciones va-
riables que se vio
suspendido cuan-
do el TS anuló el
correspondiente
acuerdo aprobado
al efecto por el
Consejo General
del Poder Judicial”

…Eso es todo. De las pagas extraordinarias, nada
de nada. De la actualización de las retribuciones,
menos aún. De la formación de la comisión prevista
en la Disposición adicional primera de la Ley
15/2003 destinada al estudio y propuestas de
adecuación periódica retributiva, ni hablemos. De
las retribuciones correspondientes a los semestres
transcurridos sin norma reglamentaria, ni mencio-
narlo. Y de las razones que han llevado al Minis-

RETRIBUCIONES Y PROYECTO MINISTERIAL

terio de Justicia a rechazar el proyecto de Regla-
mento sobre valoración de la actividad judicial del
Consejo General del Poder Judicial, ni pío.

En suma, olvida en su proyecto del Ministro de
Justicia todo lo que tenga que ver con las justas,
necesarias e imprescindibles mejoras retributivas
que necesita la Carrera Judicial. Y silencia, en la
única referencia que a las retribuciones judiciales
hace, que si hoy en día, después de la nulidad del
anterior, no tenemos una norma reglamentaria

que permita la
aplicación ordinaria
de las retribuciones
variables se debe,
única y exclusiva-
mente, a su Minis-
terio, a la oposición
del departamento
ministerial a un
proyecto que, aún
con los defectos que
tantas veces hemos
apuntado, tiene la
virtud de aproximar
el volumen de re-
solutivo exigible a
los criterios de cali-
dad y circunstancias
de complejidad que

la litigiosidad presenta hoy en día, en suma, lo
que la Sentencia del Tribunal Supremo denunciaba
como garantía de los derechos del justiciable..

Pero ya decía François de La Rochefoucauld que
la avaricia es algo más opuesto a la buena admi-
nistración que la liberalidad. Seguramente por
eso nada podemos esperar.
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El Consejo General del Poder Judicial, en una
decisión sin precedentes y de una tras-
cendencia más que notoria, ha aprobado
un permiso de paternidad de 10 días
haciendo para ello aplicación directa
de una previsión contenida en el Plan
Concilia, decisión que entendemos
responde positivamente a la iniciativa
conjunta llevada a cabo por las cuatro
Asociaciones Judiciales de dotar a la
Carrera Judicial de un marco de pro-
tección social adecuado a las peculia-
ridades y exigencias de la función judicial.

Parece por tanto que el Consejo, sensible
a una situación ya insostenible, y
atendiendo a la petición que se había
formulado por el grupo de repre-
sentantes de la iniciativa antes
señalada, ha decidido, además de

hacer suyas las peticiones formuladas, aplicar
directamente la regulación actual, buscando
para ello el preciso acomodo interpretativo
de la norma.

Esto sin duda es lo que ha hecho ahora el
Consejo, y dada la relevancia de dicho acuerdo,
del que nos congratulamos con la esperanza
que sólo sea el primer paso de una larga
andadura hacia una nueva consideración del

Estatuto Judicial, nos permitimos
transcribirlo para el conocimiento de

todos los Jueces y Magistrados por
si encontraran en el, el cauce para
nuevas reclamaciones vinculadas
a la mejora de las condiciones de
todos deseamos y reclamamos.

EL “PLAN CONCILIA” DA SUS PRIMEROS PASOS
EN LA CARRERA JUDICIAL (Concesión a un Magistrado
de un permiso de paternidad de diez días)

Acuerdo adoptado el pasado día 30 de enero de 2007 por la Comisión Permanente
del Consejo General del Poder Judicial:

38º.- Conceder a DON ***, Magistrado del ****, permiso de paternidad por periodo de diez días
naturales, al entender la Comisión Permanente que es directamente aplicable a los miembros de
la Carrera Judicial el permiso de 10 días por nacimiento establecido por el artículo 30.1 a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (según redacción
dada por la Ley 21/2006 de 20 de junio), medida ésta contemplada por la Orden APU/3902/2005,
de 15 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Mesa General de
Negociación por el que se establecen medidas retributivas y para la mejora de las condiciones de
trabajos y la profesionalización de los empleados públicos (el denominado “Plan Concilia”), y ello
por las siguientes razones:

 a) Pese a que el artículo 373.5 LOPJ establece un permiso de tres o cinco días de duración, también
es verdad que resulta preferente la aplicación del citado artículo 30.1 a) de la Ley 30/1984
(modificado por la Ley 21/2006 de 20 de junio), en cuanto norma legal posterior, ya que el régimen
jurídico de las licencias y permisos se encuentra excluido de la reserva de Ley Orgánica, desde el
momento en que la propia LOPJ establece en su artículo 377 que dicho régimen se desarrollará
reglamentariamente.

b) Se trata de una medida que, resultando plenamente compatible con las especificidades propias
del ejercicio de la función jurisdiccional, desarrolla los principios constitucionales de protección
de la familia y protección integral de los hijos.

c) Es una interpretación que favorece el criterio básico de homologación del estatuto de los Jueces
y Magistrados con las normas comunes que rigen el resto de los funcionarios públicos, criterio
éste recogido en la propia Exposición de Motivos de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Respondiendo a la invitación de la Sección Terri-
torial de Castilla-León, se organizaron en las sedes
de dicha Sección, una reunión del Comité Ejecutivo,
que se celebró en Valladolid, cuyos miembros se
unieron al día siguiente a la Comisión Permanente
que estaba convocada en Burgos.

La reunión de la Comisión Permanente se inició,
como es ordinario, con el correspondiente informe
del Presidente de la APM, que centró su interven-
ción en dos aspectos, en primer lugar, en lo relativo
a los nombramientos que están pendientes de
efectuarse por el CGPJ, y en segundo lugar, en la
renovación del CGPJ, informando de las gestiones
realizadas, de las pretensiones de la Asociación y
de las distintas alternativas que pudieran surgir.

Seguidamente el Vicepresidente hizo un repaso
general a los temas más relevantes a considerar y
sobre los que está trabajando en la actualidad la
APM, entre otros, la necesidad de dar fluidez a la
información sobre la actividad de la APM entre
los asociados, la crítica y oposición a la Instrucción
1/2006 del Pleno del CGPJ sobre sustituciones, la
puesta en marcha de las reclamaciones adminis-
trativas al Ministerio de Justicia sobre las retribu-
ciones extraordinarias adeudadas, la estrategia a
seguir para poner freno a la aprobación de la
enmienda de reforma a la LOPJ del grupo parla-
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mentario PSOE sobre módulos, el seguimiento que
se está haciendo de la propuesta de plan Concilia
elaborada junto al resto de asociaciones judiciales,
o los ataques a la independencia judicial.

Algunos de estos temas fueron objeto de especial
tratamiento. Así en primer lugar se informó a la
Comisión que a primeros del mes de diciembre se
pondría ya a disposición de todos los compañeros
del modelo de reclamación previa administrativa
de retribuciones frente al Ministerio de Justicia
que un despacho de letrados especializado nos ha
elaborado.

Asimismo se informó sobre el acuerdo adoptado
por la Ejecutiva sobre la desviación que se observa
en la incoación de expedientes disciplinarios judi-
ciales, expresándose por la APM, ante la continua
apertura de expedientes disciplinarios a Jueces y
Magistrados por los más variopintos y futiles mo-
tivos, primero su más firme rechazo a la utilización
arbitraria, desigual y espuria de la potestad san-
cionatoria ejercida, en ocasiones, así lo parece al
menos, en función de criterios de oportunidad
política y no sobre la base de hechos concretos
merecedores de reproche y, en segundo lugar, la
esperanza acerca de que la sensatez inherente a
los principios de igualdad y legalidad propios de
esta materia reglada, se impongan definitivamente.

También se informó, en relación a la propuesta
de enmienda elaborada para modificar el proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado, que
la misma iba a ser entregada formalmente a los
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grupos parlamentarios el próximo día 29 de no-
viembre.

En relación a la enmienda de modificación de la
LOPJ en materia de módulos, se informó a la
Permanente  que, considerando que la misma
vulnera la doctrina que informa la jurisprudencia
del Tribunal Supremo y que choca con los más
elementales principios de garantía y calidad de
las resoluciones judiciales, con la tutela judicial
efectiva y con la racionalidad de un sistema regular
de cargas de trabajo, se ha decidido, de un lado,
proponer  al CGPJ la adopción de un acuerdo de
rechazo a dicha enmienda, en segundo lugar,
trasladar directamente a los grupos parlamentarios
nuestro rechazo y las razones que abogan por su
retirada o votación en contra en el Parlamente y,
en tercer lugar, la suma de los Tribunales Superiores
de Justicia al acuerdo de rechazo que, en su caso,
pudiera adoptar el CGPJ.

En penúltimo lugar se trató el acuerdo adoptado
por la Comisión de Modernización de la Justicia
del CGPJ sobre el sistema de valoración de la
actividad judicial. Dicha comisión, ante la negativa
del Ministerio de Justicia a emitir el informe pre-
ceptivo para que el CGPJ pueda aprobar dicho
proyecto de reglamento a efectos retributivos (al
Ministerio le parece que se exige muy poco a los
Jueces y que sólo multiplicando el número de
resoluciones en el grado estándar considera que

podría ser aceptado) decidió, con oposición del
grupo minoritario (que apoya al parecer la postura
del Ministerio), elevar al Pleno el proyecto para
su aprobación como reglamento regulador de car-
gas de trabajo, es decir, únicamente como unidad
de medida de la actividad judicial, habiéndose
instado de las Asociaciones que informe el trámite
previo, entendiendo la Comisión Permanente que
el sentido que debía darse a nuestro informe era,
partiendo del examen del proyecto, y dejando
asentado que si bien la APM en contra de los sis-
temas de medición, señalar, tras el análisis del pro-
yecto, los defectos que se encontraran y que si se
consideraba que la propuesta mejoraba la exigen-
cia en relación al módulo anulado, así se dijera
expresamente, mostrando en su caso el apoyo en
tales términos, siempre limitados y condicionados.

Finalmente la Comisión Permanente aprobó la
propuesta formulada por la Sección Territorial de
Baleares de preparar y organizar el próximo Con-
greso Nacional.

La reunión concluyó como había comenzado, es
decir siendo todos amigos, y con una comida en
la que los asistentes, junto con los compañeros de
la Sección Territorial encabezada por su Presidente,
y con asistencia del Presidente del Tribunal Superior
de Justicia, pudieron disfrutar de la abundancia y
bondad de la cocina Castellano-Leonesa.
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